
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0293-20-81...
Lima, 10... de 0...TOO ico de 1981.

porntivo "REPRESENTATIVO SÁN PEDRO DE HUAROQUIN", con domicilio en la Av.
Huaral 402, anexo de Huaroqutn, Distrito de Atavillos Alto, Provincia de
Huaral y Departamento de Líma;

ÍDERANDO:

el Club recurrente ha cumplido: con Los nequisitos establecidos en el
. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106% del D.L. 20555, para

ser neconocído oficialmente y calífécado como Club “Deportivo Comunitario
Vecinal, en armonía con Lo ordenado por el Ant. 108"del D.L. 20555, Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes; ”

la neferida institución deportiva cuenta con sesenticuatro asociados,
elLíbro de Registro presentado, de los cuales 22 son deportistas -

n bol debiendo la entidad recurrente afilianse definitivamente a la
taa

de Fútbol de Atavillos Alto-Pinca;

norte
la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De-

e 1

0D ¿conformidad con el Ant. 108 del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5 y
Ls sdel D.L. 22068; :

“Com los informes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de La
y Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dirección

Ejecutiva;$ SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deport4vo "REPRESENTATIVO SAN PEDRO
DE HUAROQUIN" del Distrito de Atavillos” Alto, Provin-

cía de Huaral, Departamento de Lima, como Club Deportivo Comunitario Ve-
cínal, perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física
y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta.de Constitución y

Estatutos dela indicada entidad deportiva, permitirán
su ¿inscripción en los Regístro5 Públicos.

ES

NacidAy,

;

Sy$

El Club remitirá al TIRED copía de La constancía de su ¿nsertpción en Los
Registros Públicos, para efectos de su inscripción en Los Registros Ádmi
nistrativos dela Dinección Nacional de Deportes. '
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PR.J. N% 0293-AD-81q3s
porta 15 JUN. 1981

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION a ; áEDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Club Deportivo REPRE
SENTATIVO DE HUAROQUIN",(INRED)

INFORME N? 151-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJEUTIVO

1l.- La entidad recurrente solicita del INRED su reconocimiento
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acurndo con lo
informado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplído con los requisitos establecidos por el Art. 5% del D.L.
22068, modificatorio del Ant. 106% del D.L. 20555, y en ar$ monta con lo estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555, LeyGeneral de Recreación, Educación Física y Deportes, así com
con el Manual de Procedimientos nespectivo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta 0AJ opina que procede otorgar el rneconociniento oficial gue solicita, en aplicación de lo dispuesto por el Ánt. 108% del D.L. 20555 y Ars.
5% y 18% del D.k. 12068.
La Resolución de su reconocimiento, permitiná la nespectiva4nseripción en los Registros Públicos, con anneglo al D.L.
21371,

Lima, 15 de junto de 1981
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